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Ref.: Ejecutivo – Auto ordena seguir adelante ejecución  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00102-00 
 
1. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne 

los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del 

crédito que hace el BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de 

REFINANCIA S.A.S. (PDF 019, Cno.1), hasta el monto que le 

corresponde a la cedente.  

 

2. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 

REFINANCIA S.A.S. quien asume el proceso en el estado en que 

se encuentra. 

 

Téngase en cuenta la ratificación del poder realizada en favor del 

abogado Eduardo García Chacón en calidad de apoderado 

judicial del cesionario, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

3. Debido a que el demandado Andrés René Lozano Zarto se 

notificó personalmente del presente asunto conforme lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, vigente para 

el momento de envío de la notificación (PDF 016 y 018, Cno.1), 

quien dentro del interregno de ley guardó silencio.  

 
En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 

observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 

como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. Por tanto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 23 de marzo de 2021.   

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

con sujeción a lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 
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TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido 

embargados y los que en el futuro se llegaren a embargar, así 

como su posterior remate.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 

en la liquidación, la suma de $1.715.000,00 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 155 del 21 de octubre de 

2022. 
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